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Miles de $ 

     2003 2004 
                                                              ( 3 meses)    (en régimen) 
 
1. GASTOS DE OPERACIÓN  
 
 - REMUNERACIONES 58.026  232.104  
 
 TOTAL   72.227  282.735  

- BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 14.201  50.631  

 
    
2. INVERSIÓN      
 
 - EQUIPAMIENTO  15.544  5.181  
 - VEHICULOS  10.363  
 
 TOTAL   104.663  20.725  

- COMPUTACIÓN  78.756  15.544  

 
 
La aplicación del presente proyecto de ley para el año 2003 tendrá un costo de M$ 176.890, que 
se financiará con cargo a la partida Tesoro Público del Presupuesto de la Nación, ítem 50-01-03-
25-33-104, y en los años posteriores  el costo en régimen será de M$ 303.460, que se 
considerará en los respectivos presupuestos anuales. 
 
 
 
 
 
 
     MARIO MARCEL CULLELL      
       DIRECTOR DE PRESUPUESTOS 
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